
 
 

ACTA LXVII CONSEJO NACIONAL  
PARTIDO POR LA DEMOCRACIA 

 

En Santiago, sábado 12 de abril de 2025, a partir de las 9:30 horas (primera 
citación) y 10:30 horas (segunda citación), se realizó el Sexagésimo séptimo 
Consejo Nacional del Partido Por la Democracia, de manera presencial en el ex 
Congreso Nacional, ubicado en calle Catedral 1158, Santiago. 
Actúa como ministro de fe, el Secretario General del PPD, José Toro Kemp.  
Tabla:  

● Inauguración del Secretario General, José Toro Kemp   
● Aprobación de pactos electorales y nominación de candidata 

presidencial. 
● Palabras del presidente Jaime Quintana 
● Palabras de la candidata presidencial Carolina Tohá 

Se da inicio al Consejo Nacional a las 11:00 horas. La cantidad de 
consejeros habilitados con derecho a sufragio es de 229, de los cuales 
participaron 104 consejeros nacionales.  
A las 11:35, el secretario general da lectura de los votos políticos que los 
somete a votación: 
 
 
Votos Políticos 

Dando cumplimiento a la Ley N 18.603, y a los Estatutos del Partido Por la 
Democracia y lo regulado en la Ley N°20.640, y la Ley N°18.700 y la Constitución 
Política de la República de Chile, el Consejo Nacional de la colectividad, en su 
condición de Órgano Intermedio Colegiado, acuerda lo siguiente: 
a) PACTO ELECTORAL PARA CONCURRIR A ELECCIÓN PRIMARIA PARA 
NOMINACIÓN DE CANDIDATOS (AS) AL CARGO DE PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA DE CHILE 



 
1° La decisión de participar en una elección primaria para la nominación de su 
candidato a la Presidencia de la República de Chile, en las elecciones que 
deberán llevarse a efecto en el transcurso del año 2025, y concurrir en pactos 
electorales con uno o más partidos políticos legalmente constituidos, y/o 
candidatos independientes, de conformidad a la Ley N°20.640, la Ley N°18.700 y 
la Constitución Política de Chile. 
2° Facultar a la Directiva Central de la colectividad, a través de su Presidente 
Nacional y Secretario General, en su condición del Órgano Ejecutivo, y en el 
marco de la negociación respectiva, para suscribir pactos electorales, para 
concurrir a la elección primaria para la nominación de su candidato a 
Presidente(a) de la República, en las elecciones a llevarse a cabo en el 
transcurso del año 2025, con uno o más de los siguientes Partidos Políticos: 
Partido Socialista de Chile, Partido Comunista de Chile, Partido Radical 
Socialdemócrata, Partido Frente Amplio, Partido Demócrata Cristiano, Partido 
Federación Regionalista Verde Social, Partido Acción Humanista, Partido Liberal 
de Chile y/u otros Partidos Políticos legalmente constituidos, y/o candidatos 
independientes que sean  invitados a este proceso electoral. 
 
3° Facultar a la Directiva Central de la colectividad, representada para estos 
especiales efectos por su Presidente Nacional y el Secretario General para 
formalizar los pactos electorales acordado, a fin de concurrir a la elección 
primaria para la nominación de sus candidato/a (as) a Presidente de la 
República de Chile, y en consecuencia suscribir todos los documentos que la 
ley exige. Asimismo, se faculta a la Directiva Central, en la misma condición 
anterior, para suscribir todos los documentos necesarios, para dejar sin efecto o 
modificar dicho pacto electoral, cuando así se requiera. 
RESULTADO VOTACIÓN: 
APRUEBA  :  100% 
RECHAZA  : 0% 
ABSTENCIÓN : 0% 
 
 



 
 
b) DETERMINACIÓN NORMA PADRÓN ELECTORAL PRIMARIA 
NOMINACIÓN CANDIDATO/A AL CARGO DE PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
DE CHILE 
De conformidad a lo requerido en el inciso 1° e inciso final, ambos del artículo 
21° del DFL 1 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Fija el Texto 
Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N° 20.640, que Establece el 
Sistema de Elecciones Primarias para la Nominación de Candidatos a 
Presidente de la República, Parlamentarios, Gobernadores Regionales y 
Alcaldes, se acuerda como norma para determinar el padrón electoral de los 
electores habilitados para sufragar en la elección Primaria para la nominación 
del candidato/a al cargo de Presidente de la República de Chile, la siguiente: 
“Sólo los afiliados al Partido o a los Partidos integrantes del pacto e 
independientes sin afiliación política, habilitados para ejercer el derecho a 
sufragio, en el caso de un pacto electoral.” (Art. 21, inciso 2 letra d) del DFL 1 del  
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Fija el Texto Refundido, 
Coordinado y Sistematizado de la Ley N° 20.640) 
RESULTADO VOTACION: 
APRUEBA  :  100% 
RECHAZA  : 0% 
ABSTENCION : 0% 
 
C) NOMINACIÓN DELCANDIDATO/A AL CARGO DE PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE CHILE 
Nominar como candidato a la elección primaria de Presidente de la República 
de Chile del Partido Por La Democracia y entregar todo el apoyo para estos 
efectos de la colectividad, a la Sra. Carolina Monserrat Tohá Morales , cédula de 
identidad 8.008.573-7, quien tiene la calidad de militante del Partido y facultar al 
Presidente Nacional y Secretario General del Partido Por la Democracia, para 
suscribir todos los documentos necesarios para su inscripción como 
candidato/a del Partido Por la Democracia.  



 
 
RESULTADO VOTACION: 
APRUEBA  :  100% 
RECHAZA  : 0% 
ABSTENCIÓN : 0% 
 
El presidente del Partido Por la Democracia procede a dar su saludo a los 
asistentes del consejo nacional, y presenta a la candidata de la 
colectividad, Carolina Tohá 
 
Siendo las 14:00 horas, se da por finalizado el Consejo Nacional. 
 
 
 
 
 
 
 

Jose Toro Kemp 
Secretario General 

Partido Por la Democracia 
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